
 

 

 

 

 

 

 

 

 

REF: AUTORIZA SALIDA ANTICIPADA A FUNCIONARIOS QUE SE DESEMPEÑAN EN MUSEO REGIONAL DEL 
ANCUD DEL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO. 
 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 179/2026 

 
ANCUD, 29 DE ABRIL 2026. 
 
VISTOS: 
 
La Ley N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; lo dispuesto en el Artículo 
72 inciso 1° y art.79 y Ss. del DFL 29 de 2004, que refunde, coordina y sistematiza la Ley N°18.834; Ley 
N°19.799 de 2002, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de dicha 
Firma, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; Decreto 594, del año 2000, del Ministerio de 
Salud; las Resoluciones N°36, de 2024, de la Contraloría General de la República; y la Resolución Exenta N° 
1428/2023, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que delega facultades. 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, en el contexto de la llegada del nuevo director del Museo Regional de Ancud, Sr. Sebastián Vera 
Vivanco, la Unidad de Calidad de Vida Laboral y Bienestar ejecutará un plan de acompañamiento técnico e 
integración estratégica a la unidad durante los días 4, 5 y 6 de mayo de 2026. 
 
2. Que, para llevar a cabo exitosamente la jornada del día miércoles 06 de mayo de 2026 es necesario contar 
con la participación de todo el equipo, motivo por el que se solicita suspender la atención a público para 
dicha jornada.  
 
3. Que, las/os funcionarias/os de la unidad realizarán su jornada habitual dentro de los horarios establecidos, 
cesando únicamente la atención de usuarias/os durante la jornada.  
 
4. Que, bajo dicho contexto, resulta necesaria autorizar mediante el correspondiente acto administrativo la 
suspensión de atención a público en las dependencias del Museo Regional de Ancud, durante la jornada del 
miércoles 6 de mayo de 2026. 
  
 
RESUELVO: 
  
1. AUTORÍZASE la suspensión de atención a público en instalaciones del Museo Regional de Ancud, ubicado 

en Ancud Chiloé, en virtud de los fundamentos establecidos en los considerandos del presente acto 
administrativo, durante toda la jornada del día miércoles 06 de mayo de 2026. 

 
 

 
ANÓTESE Y REGÍSTRESE. 

POR ORDEN DEL DIRECTOR NACIONAL(S) 
 
 
 

        MURIEL SOLIS VERDUGO 
             DIRECTORA REGIONAL (S) DE LOS LAGOS 

                SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
MSV/FLG/nlv 

Distribución: 
1c.: Depto. de Gestión y Desarrollo de Personas  
1c.: Unidad de Administración de Personas 
1c.: Dirección Regional de los Lagos 
1c.: Unidad de Remuneraciones  
 

Muriel Adela 
Solís Verdugo
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